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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En 20 municipios
de Hidalgo deberán

postular mujeres
PACHUCA, HGO. Los ma-

gistrados de la Sala Regional
Ciudadde México del Tribunal
Electoral del PoderJudicial de
la Federación modificaron la
sentencia del Tribunal Electoral
de Hidalgo, emitida en enero

en la cual se ordenó al Instituto
Estatal Electoral cambiar el
listado de municipios en los

que todos los partidos deberán

registrar mujeres como can-

didatas ediles, por lo que se

pasó de 20 27 demarcaciones.
Con la resolución del juicio
promovido por PVEM, Morena

Movimiento Ciudadano por
aspirantes varones la alcaldía
de Tulancingo se regresa la

primera reserva de 20 ayunta-
mientos. Es decir, para los co-

micios del de junio en los que
se renovarán 84 alcaldías 30

diputaciones locales, en 20 mu-

nicipios se postularan mujeres.
Ricardo Montoya, corresponsal




